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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, Veintisiete (27) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

 

En el proceso ORDINARIO LABORAL de Primera Instancia promovido por RUBÉN EMILIO 

PALACIO LUJAN en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES E.I.C.E., la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, y la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., encuentra el despacho que el 

Dr. OSCAR DARIO RIOS OSPINA, apoderado de la parte actora, en la fecha 26 de 

octubre de 2020 (Fl.320), interpuso y sustentó,  dentro del término de ejecutoria, recurso 

de apelación en contra del auto de fecha 22 de octubre de 2020 (Fl.318), por medio 

del cual se aprobó la liquidación de costas. 

 

De conformidad con lo indicado en el numeral 5º del artículo 366 del CGP, se 

concede, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación antes descrito, y se ordena 

la remisión del expediente a la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
CAROLINA HENAO VALDÉS 

JUEZ (E) 
Chv!  
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

No.083 Fijados en la Secretaría del Despacho, 

hoy 28 de octubre de 2020 a las 08:00am. 

 

 
___________________________ 

Luis Daniel Acosta López 


